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P A T E N T E  
D E

I N V E N C I O N

a favor de la razón social: NAAMLOOZE VENx'íOOTSCHAP NIEUWE 
OCTROOI MAATSCHAPPIJ, de nacionalidad holandesa, residen­
te en 30 Carel van Bylandtlaan, La Haya (Holanda), por 
«PROCEDIMIENTO PARA CONVERTIR COMPUESTOS HIDROCARBONADOS 
EN LA PASE DE VAPOR CALENTANDO UNA MEZCLA DE GAS Y VAPOR 
HIDROCARBONADO EN UNA SERPENTINA DE CALEFACClbN, EMPAPAN­
DO LUEGO EN UNA CAMARA DE EMPAPADO

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a perfeccio­
namientos introducidos ai los procedimientos y en los 
aparatos para convertir (cracking) aceites hidrocarbo- 
nados en compuestos susceptibles de ser empleados como 
combustibles para los motores. La invención se refiere 
mas particularmente a los procedimientos que se llevan a 
cabo en la fase de vapor.

Ya se ha propuesto con anterioridad efectuar 
la conversión o cracking de aceite en la fase de vapor 
haciendo pasar los vapores a través de tubos calentados
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a una velocidad relativamente elevada de modo que, aun- 
que el vapor haya sido calentado a la temperatura de 
conversión ó cracking, relativamente pequeña, el es­
tallido, conversión ó cracking tendrá lugar en los tu- 

15 bos, siendo luego I03 vapores llevados a una camara de
calor aislada, en la cual la reaoción de conversión 
(cracking) se completara en la medida deseada. Este 
procedimiento ofrece la ventaja de que los tubos de 
caldeo están mantenidos relativamente libres de carbo- 

20 no que resulta de la reacoión de conversión o cracking.
Sin embargo, adolece de ciertos inconvenientes que es­
triban principalmente en el hecho de que la reacción 
de cracking ó estallido no se sostiene de por si sola. 
Esta reacción absorbe calor oon lo cual origina una 

25 considerable baja de temperatura durante el progreso de
la reacción, aun ouando la perdida de calor por la ra­
diación y conducción se mantiene a un mínimo. Ya que 
la velocidad de la reaoción de estallido o cracking 
se divide en dos por cada 22°F de la baja en tempera- 

30 tura, la temperatura de estallido o cracking promedia
para el procedimiento mencionado en lo que precede puede 
bajar a un punto indeseable. Si la temperatura de los 
vapores de aceite al desprenderse del estallido o craoking 
es elevada con el fin de suministrar el calor necesario, 

35 entonces el riesgo de sobrecalentar y sobreestallar
(cracking) porciones de vapores es considerablemente 
aumentado, de forma que el límite practico del calor ini­
cial es prontamente alcanzado.

En la presente invención los inconvenientes men- 
40 cionados quedan suprimidos, mezclando a los vapores de
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j aceite antes de la calefacción un gas substancialmente 
inerte en una porción tal, como por ejemplo, del orden de 
l/2 libra de gas por libra de vapor de aceite, según au­
mente substancialmente la masa de la mezcla aumentan­
do de este modo el numero de las unidades a ser consumi­
das por cada unidad de vapor de aceite al bajar la tem­
peratura en una cierta cantidad; como resultado de esto 
la mezcla de vapor de aceite y de gas inerte baja en tem­
peratura menos en cantidad y menos rápidamente de lo que 
ocurriría con el vapor solo según se hacia antes. De 
preferencia el gas mezclado con el vapor de aceite es 
el gas producido en el propio sistema, o una fracción 
de este gas, como, por ejemplo el gas de soporte del ago­
tamiento de este gas producido en el sistema. Este gas 
ya que ha sido calentado o formado a la mas elevada tem? 
peratura en el sistema, es substancialmente inerte duran­
te el re-ciclo. Una ventaja de emplear este gas formado 
en el sistema, consiste en que dicho gas tiene un color 
específico elevado debido a su contenido substancial de 
hidrogeno. De este modo, como un ejemplo del efecto del 
empleo del gas,puede considerarse el calor específico en 
calorías por gramo por grados C. (ó B.t.u. por libra por 
grado F.) del vapor de aceite como siendo .8 y el del gas 
re-ciclado, como siendo de 1.2. Si, media libra de gas 
es añadida por libra de vapor, la cantidad de calor des­
prendido por grado de baja en temperatura para 1 i- libra 
de mezcla sería de 1.4 (= . 8) , mientras que el
vapor solo,al enfriarse»solo desprendería .8 calorías. 
Dicho de otro modo, debido a la adición de esta cantidad
de gas de este tipo, se obtiene un aumento de unidades
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Á de calor útil en la proporción de 1.75 por 1. Esto quie­
re decir que si el vapor de aceite solo bajaría en 17.5° 
al someterse a cierto porcentaje de conversión, la mez­
cla bajaria tan solo en 10° al ser sometida al mismo por­
centaje de conversión del vapor de aceite. De este modo 
la mezcla permanecería mas cerca de la temperatura cons­
tante que el vapor de aceite solo al mismo ti ampo de 
reacción, lo cual es obviamente ventajoso.

Utilizando el gas de esta manera se obtiene otro 
importante resultado, que consiste en que la tenderatura 
inicial de la conversión, estallido ó cracking es mante­
nida relativamente baja. Sin embargo, es obvio, que si 
por cualquier razón se desease emplear temperaturas de 
conversión mas elevadas que las usuales en el oficio, 
todavía se obtendrían ciertas ventajas del procedimien­
to según la invención, tales como por ejemplo la reduc­
ción del sobrecalentamiento local del vapor en el calen­
tador, y el aplastamiento o achatado de la curva del tiem­
po de la temperatura, que representa las condiciones del 
estallido o cracking. De este modo es posible, según la 
invención, trabajar a una temperatura como la de 1150°F, 
aunque es preferible operar a temperaturas comprendi­

das inicialmente entre 950 a 1050°P. A la temperatura de 
aproximadamente unos 100®F, que es particularmente pre­
ferida, el tiempo de reacción para una conversión de 30# 
se hallara entre S a 4 minutos.

La cantidad de gas devuelto para mejores resul­
tados, puede variar. Cuanto mayor es la cantidad devuel­
ta, tanto mayor sera la llamada inercia ó efecto de vo­
lante, pero por otro lado, cuanto mayor sea la cantidad
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¿de gas devuelta, tanto mayor sera la cantidad de combus­
tible necesaria para oalentarlo, y tanto mayor será la 
dificultad para limpiar el gas de los vapores de gasolina. 
Ordinariamente, la cantidad de gas devuelto no debiera 

105 ser más pequeña de l/4 de peso del vapor de aceite trata­
do, ni mayor de dos veces este peso, dándose preferencia 
a la cantidad de gas aproximadamente de de l/2 o sea 
una mitad de peso de los vapores de aceite al estallar 
(craoking) a las temperaturas hasta 1000°F. Al emplearse 

110 temperaturas de estallido o cracking más elevadas que esta
última, en particular las excedentes de 1050°F, debe em­
plearse mayor proporciún de gas.

Al devolver al sistema una proporción deseada de gas, 
de preferencia, al menos, una porción substancial del mis- 

115 mo debe ser introducida en el aceite sometido a la evapo­
ración antes de producirse el estallido ó cracking, con 
lo cual se facilita la evaporación. Si asi se desea, to­
do ó una porción solamente del gas puede ser calentado, 
aunque, en cuanto a la presente invención, no entra en 

120 consideración el uso del gas calentado a una temperatura,
a la cual el estallido o craoking de los vapores de aoei- 
te pudiera producirse. Otros efectos favorables del uso 
del gas lo constituyen, una circulación forzada que tien­
de a barrer ó empujar los productos de reacción hacia el 

125 condensador final, y una reducción del efecto corrosivo
del vapor de aceite, debido a la dilución de los compo­
nentes oorrosivos por el gas inerte. También, debido a 
esta dilución de los vapores de aceite, el peligro de 
un sobrecalentamiento local de los vapores en el oalen- 

130 tador queda muy reducido.
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-<>tros objetos de la invención y ventajas de la misma se 
desprenderán de la detallada descripción que se da a con­
tinuación y de los planos adjuntos que muestran diagra­
ma ticamente una instalación en la forma preferida de eje­
cución*

Refiriéndose al plano, el aceite es admitido en 
el sistema por el conducto J lO ;  luego pasa, de preferen­
cia, a través de un cambio de calor JL1, y luego por un 
scrubber o lavador de gas _13, en el oual se hace entrar 
íntimamente en contacto con los vapores recien conver­
tidos de la zona de reacción, según se describirá a con­
tinuación, con lo cual se evacúa el carbono arrastrado 
y una porción del sensible calor en el mismo. Se com­
prenderá que dentro del scrubber o lavador se manten­
drá un charco de aceite suficiente para conseguir la de­
seada uniformidad de la condición de temperatura, asi 
como para la evaporación de las fracciones deseadas del 
aceite entrante; para conseguirlo, están previstos me­
dios para hacer circular un cuerpo de aceite a través 
del scrubber, que consiste en una toma 14, una bomba 15, 
un conducto ̂ 16 en comunicación con el cambio de tempera­
tura JL7, un cambio de temperatura 18, y un conducto 30« 
siendo la finalidad de los cambios de calor la de regu­
lar el calor del aceite que circula a través del scrubber. 
También, de preferencia, una porción del aceite en circu­
lación es continuamente retirado como residuo por el conducto 
¿1» enchufado sobre el conducto 30.

Las condiciones mantenidas en el scrubber _13 son 
preferentemente tales que provoquen la vaporización de las 
fracciones del aceite que de desee convertir, y este vapor
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j*b escapa a través del conducto 22 hacia el fondo de un 
rectificador _23. La finalidad de este aparato consiste en 
separar las fracciones a convertir, de las ya sometidas 
a esta acción, y que se pueden utilizar como combustibles 
para motores. Por consiguiente, como en el caso del 
scrubber 13» estén previstos medios para hacer circular 
el aceite a través del mismo, consistentes estos medios 
en un conducto _25, otro conducto J36 que comunica con el 
oambio de calor JL1 ya citado, un conducto J27 y una bomba 
38»

El aceite condensado en este rectificador 23, 
el cual, en la posición usual, sera de la gravedad del 
gas oil, es continuamente aspirado o extraido de esta ca- 
mara por el conducto 29 (que forma una continuación del 
conducto 25) a través del cual se hace pasar por medio 
de una bomba 30, a través del cambio de calor 17 antes 
mencionado, y luego por el conducto 31, hacia una serpen­
tina de evaporación J32, de la cual es llevado a un tambor 
de inflamación 34. La circulación del aceite desde este 
tambor hacia atras, por la serpentina J32, se obtiene por 
medio de un conducto 36, provisto de una bomba J37 y que 
comunica con la bomba 31 que conduce hacia dicha serpenti­
na. La serpentina de evaporación 32 es calentada preferen­
temente por gases de combustión suministrados hacia la mis­
ma por el conducto 40, asi como por un quemador auxiliar 41. 
Para regular la temperatura de este horno, esta prevista 
una derivación 42 que lleva una bomba 43 para los gases de 
calcinación, con lo cual éste ultimo puede volver a hacer­
se circular por encima de la serpentina de calefacción.
Los gases de calcinación pasan del evaporador a través
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El vapor de aceite se saca ó extrae del tambor 34

,  y /por medio de un conducto o tubo 46, en comunicación con 
la serpentina de conversión 48 del horno _49, siendo calen­
tado este último por medio de un quemador 50. Para evacuar 
los gases parcialmente desgastados o agotados del horno 49, 
esta previsto un conducto 40 que conduce al horno 33, se­
gún se indica en lo que precede, Como en el caso del horno 
últimamente mencionado, también en este caso esta prevista 
una derivación j>0* , provista de una bomba J51, para regular 
y controlar la temperatura alrededor de los tubos 48, mez­
clando los gases de calcinación con los gases existentes 
en la camara de combustión.

Según ya se ha indicado en lo que precede, los va­
pores se hacen pasar con una rapidez suficiente por la ser­
pentina de conversión 48, para elevar su temperatura a la 
altura necesaria de estallido o cracking, ó sea entre 900° 
y 1050°F, ó por encima de esta temperatura, sin dejar tiem­
po suficiente para que se produzca un estallido ó cracking 
substancial dentro de la serpentina, atravesando estos va­
pores calentados un tubo ó conducto J54, para pasar a la ca- 
mara de conversión 55, prevista preferentemente con un aisla 
miento térmico 56, según se indica. En esta camera se deja 
a los vapores tiempo suficiente para que se produzca el esta­
llido o cracking y para que se conviertan, es decir un tiempo 
entre dos a cuatro minutos, a continuación de lo cual la mez­
cla de los productos convertidos, incluyendo algítn gas fi­
jo, es llevada a través de un conducto _57 al scrubber ó la­
vador de gas ¿3, cuyo funcionamiento ya ha sido descrito. 
Después de abandonar la camara de reacción, la temperatura
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los vapores queda reducida, ya sea en el propio scrubber, 
o antes de alcanzar o llegar al scrubber, a un punto, en el 
cual el estallido ó cracking cesa.

Según ya se ha dicho en lo que antecede, la mezcla 
de productos de la cámara de conversión, privada de su car­
bono suspendido, y de una porción de su calor en el scrubber 
13, se conduce del mismo mediante un tubo 22 a un rectificador 
23 y después a un condensador j>0, con el cual comunica un 
deposito acumulador J51. El gas fijo formado en el sistema 
juntamente con ligeros vapores que permanecieron sin con­
densarse, se lleva por medio de una bomba J33 del acumulador 
¿L a través del conducto o tubo 6>2» para ser admitido en 
un aparato de absorción 64 del tipo conocido, en el cual 
los vapores condensables son todavía mas separados.

Una válvula j57 esta prevista para permitir el esca­
pe del exceso de gas del sistema, siendo devuelto el resto 
al mismo por medio del tubo J25. Después de elevar el gas a 
una temperatura conveniente en el cambio de calor 18, se 
introduce en la porción inferior del tambor de inflamación 
34. donde ayuda a la evaporación del aceite, haciendo ba­
jar las presiones parciales de sus componentes de vaporiza­
ción. Además, la presencia del gas en los productos de reac­
ción facilita la vaporización del aceite, en contacto con 
el mismo en el scrubber 1J5. Además, la dilución ocasiona­
da por los vapores de aceite ayuda a impedir la corrosión, 
y además, provoca la circulación de los productos de reac­
ción hacia el extremo de condensación del sistema. También 
facilita el control de la presión operatoria del sistema, 
el cual, como puede verse, no es autógeno. Debido a las 
condiciones de conversión, el gas, después de haber sido
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agitado, esta constituido mayormente de hidrogeno y metano, 
y de cantidades mas pequeñas de otros hidrocarburos ligeros, 
para cuya descripción, y de las mezclas similares se ha em­
pleado en las reivindicaciones el termino de «gas que con­
tiene hidrógeno*».

N O T A
Es objeto de esta patente de invención que se soli­

cita "Procedimiento para convertir compuestos hidrocarbonados 
en la fase de vapor calentando una mezcla de gas y vapor hi- 
drocarbonado en una serpentina de calefacción, empapando lúe 
go en una camera de empapado»»* que se caracteriza y define 
por las reivindicaciones siguientes que constituyen su no­
vedad y sobre las cuales ha de recaer la propiedad y ex­
plotación exclusiva: -

1.- Procedimiento de oonversión de aceitea hidrocar­
bonados que consiste en someter a condiciones de vaporiza­
ción, en una zona de vaporización el aceite a convertir, y 
en adicionar al vapor producido un gas substancialmente iner­
te que tiene una temperatura insuficiente para producir el es 
tallido o cracking del vapor, y en une cantidad suficiente 
para aumentar substancialmente la masa de la mezcla, ha­
ciendo pasar luego dicha mezcla por una zona de calefacción 
para calentarla dentro del límite de conversión por encima 
de 900°F, pero haciendo pasar la mezcla por dicha zona de ca­
lefacción tan rápidamente, que el vaprar no deposite en la 
misma una cantidad de carbono substancial * y haciendo pasar 
luego dicha mezcla a una cámara de conservación de calor, 
en la cual se deja a los vapores calentados un tiempo su­
ficiente para que se produzca la conversión, debido al calor 
suministrado en dicha zona de calefacción a los vapores y
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g ^  en mezcla con los mismosf separando de los productos 
de reacción aquellos que deben servir de combustibles para 
los motores.

2.- Procedimiento según la reivindicación 1, que 
consiste en someter a las condiciones de vaporización* en 
una zona de vaporización el aoeite a convertir, adicionando 
al vapor producido un gas substancialmente inerte que tiene 
una temperatura insuficiente para producir el estallido ó 
cracking del vapor, y que se suministra en cantidad suficien­
te para aumentar substanoialmente la masa de la mezcla, ha­
ciendo luego pasar dicha mezola por una zona de calefacción 
para calentarla dentro del límite de conversión de 950° a 
lOSO0!1» pero haoiendo pasar dicha mezcla por dicha zona tan 
rápidamente, que el citado vapor no deposite en la misma 
una cantidad de carbono substancial, haciendo luego pasar 
dicha mezcla a una cámara de conservación de calor, en la 
cual se deja a los vapores calentados el tiempo suficiente 

para convertirse, debido al calor suministrado en dioha zona 
de calefacción al vapor y gas mezclado con aquel, y separando 
de los productos de reacción aquellos que deben servir de 
combustibles para los motores.

3.- Procedimiento según las reivindicaciones 1 y 2, 
que oonsiste en someter a las condiciones de vaporización, 
en una zona de vaporización, el aceite a convertir, adicio­
nando al vapor producido un gas substancialmente Inerte, que 
tiene una temperatura insuficiente para producir el estallido 
ó oraoking del vapor y suministrado en una cantidad igual a' 
l/4 hasta doble del peso de los vapores a convertir ó esta­
llar (cracking), haciendo luego pasar la mezcla por una zo­
na de calefacción, para calentarla dentro del límite de con-
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^yersián por encima de 90Q°F, pero haciendo pasar la mez­
cla por dicha zona tan rápidamente que dicho vapor no de­
posite una cantidad substancial de oarbono de la misma, 
haciendo luego pasar dicha mezcla a una cámara de conser­
vación de calor, en la cual se deja a los vapores calentados 
el tiempo suficiente para que se produzca la conversión 
debido al oalor suministrado en dicha zona de ealefaooion 
al vapor y gas mezclados, y separando de los produotos de 
reacción aquellos que deben servir de combustibles para 
motores»

4*- Procedimiento según las reivindicaciones anterio­
res, c a r a c t e r i z a d o ,  porque el gas es adicio­
nado *1 aceite en la zona de vaporizaoián de forma tal 
que faoilite la vaporización del aceite»

5*- Procedimiento según las reivindicaciones de 1 á 
3, o a r a c  t e r i z a  do, porque el gas está consti­
tuido por el gas formado en el sistema»

6*- Procedimiento según la reivindicación 2, o a - 
r a c t e r l z a d o ,  porque una cantidad de gas es 
mezolada con los vapores, siendo dicha cantidad igual 
aproximadamente a la mitad del peso de los vapores tra­
tados*

7»- Procedimiento para convertir compuestos hidrocar- 
bonados en la fase de vapor calentando una mezola de gas y 
vapor hidrooarbonado en una serpentina de calefacción, em­
papando luego en una oámara de empapado.

La presente memoria consta de doce hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara»
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Hoja única.

;,:adriü, a 26 de Febrero da 1935.
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